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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-6363   Resolución del vicerrector de Investigación y Transferencia del Co-
nocimiento por la que se publica la relación de ayudas concedidas 
en la Convocatoria del Parlamento de Cantabria y la Universidad de 
Cantabria de ayudas para contratos postdoctorales en el marco del 
convenio de colaboración entre ambas instituciones, publicada por 
Resolución de 11 de diciembre de 2017.

   Mediante Resolución de 11 de diciembre de 2017 del vicerrector de Investigación y Trans-
ferencia del Conocimiento, se hizo pública la convocatoria del Parlamento de Cantabria y la 
Universidad de Cantabria de ayudas para contratos postdoctorales en el marco del convenio de 
colaboración entre ambas instituciones (B.O.C. de 20 de diciembre de 2017). 

 De conformidad con lo establecido en la convocatoria, la Comisión de Investigación, una vez 
recabada evaluación externa de la Agencia Estatal de Investigación, subdivisión de coordina-
ción y evaluación, ha acordado: 

 Primero.- Elevar a defi nitiva la relación de candidatos admitidos a trámite por orden de 
puntuación que se relacionan en el Anexo I. 

 Segundo.- Tal y como recoge el punto I.I.3 de la convocatoria se conceden dos ayudas, 
una al candidato de la lista con mejor puntuación fi nal, don Edgar Camarós Pérez y otra al 
candidato con mejor puntuación fi nal del área de Ciencias Sociales y Jurídicas, don Antonio 
Villacorta Caño-Vega. 

 Tercero.- La incorporación y el alta de los nuevos contratados será, de conformidad con lo 
señalado en el apartado I.6.2 de la convocatoria, el 1 de septiembre de 2018. 

 Cuarto.- En el caso de que se produjeran vacantes por no incorporación o por renuncias 
producidas dentro de los 15 días siguientes a la fecha de incorporación de los nuevos contra-
tados, se adjudicarán nuevas ayudas en el orden establecido por la Comisión de Investigación. 

 Quinto.- Los benefi ciarios de estas ayudas están obligados al cumplimiento de las normas 
contenidas en la convocatoria, así como las que establece la Ley General de Subvenciones para 
los perceptores de ayudas y subvenciones públicas. 

 Contra esta Resolución se podrán interponer los recursos establecidos por la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 27 de junio de 2018. 
 El vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento, 

 Javier León Serrano. 
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